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Señora  
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REF.- PROCESO DE REAPERTURA DE SUCESIÓN   

RADICACION No. 1100131100082016-00058-00 
CAUSANTE: GUSTAVO CORTES PEÑA 
Asunto: IMPUGNACION DE AUTO DEL 20 DE MAYO DE 2021 
 
ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO, mayor de edad, de esta 

vecindad, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, actuando como mandatario 

Judicial de la cónyuge supérstite señora MARÍA FREDESMINDA 

CORTES DE CORTES, dentro de la reapertura de la sucesión del 

causante GUSTAVO CORTES PEÑA (q.e.p.d.), en el proceso de 

la referencia, por este escrito me permito manifestar a la 

señora Juez, que interpongo recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación, en contra del auto de fecha 20 de mayo de 

2021, notificado en el estado # 054 del 25 de mayo de esta 

anualidad, en la que no se reconoció a la cónyuge supérstite 

MARÍA FREDESMINDA CORTES DE CORTES, como cesionaria 

de la totalidad de la herencia del también fallecido heredero 

OMAR RENE CORTES CAÑON (q.e.p.d) y en consecuencia de 

ello se digne  revocar la providencia  en su integridad y 

reconocer la cesión conforme al título escriturario de compra, 

por ser legal, y estar a derecho, todo conforme a lo siguiente: 

MOTIVOS DE IMPUGNACION. – 



La decisión debe ser revocada en su totalidad, para conceder 

por esta vía la cesión deprecada, toda vez que el operador 

judicial se equivocó en la valoración del material probatorio, 

que indica que en efecto la venta de los derechos de dominio y 

posesión de que informa la Escritura Pública # 5.032, de fecha 

30 de diciembre de 1.996, otorgada en la Notaría Cuarenta y 

Ocho (48) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., hecha por el 

señor OMAR RENE CORTES CAÑON en vida, y que correspondía 

al 5.43%  de la propiedad sobre el inmueble  con matricula 

Inmobiliaria  162-0009967 denominado  TAMAITI y ubicado en 

el Municipio de Guaduas Cundinamarca a la señora MARIA 

FREDESMINDA CORTES DE CORTES correspondían  a la 

totalidad de los derechos ( ACTIVOS Y PASIVOS), que aquí a 

través de esta actuación procesal nuevamente se ordenan 

redistribuir, para lo cual hay que analizar las siguientes piezas 

procesales: 

A.- SOBRE LA ESCRITURA PÚBLICA DE VENTA. - 

1.-  En La Clausula PRIMERA de la citada escritura # 5.032, el 

heredero OMAR RENE CORTES CAÑON en vida, “transfirió a 

título de venta real y efectiva en favor de la señora MARIA 

FREDESMINDA CORTES DE CORTES, es a saber: 

a).- Una cuota parte del derecho de dominio y posesión 

equivalente al 5,43% de la propiedad plena, o la suma de 

$543.797.28 del avalúo total de $ 10.000.000.oo., en común y   

proindiviso; y, 

b.- Una cuota parte del derecho de propiedad y posesión 

equivalente a la suma de $1.479. 955.oo., sobre el avalúo total 

de $10.000. 000.oo., en común y proindiviso con los demás 

herederos sobre el siguiente inmueble: (…)” se trata del 

inmueble TAMAITI, con M.I. # 162-0009967 de la Oficina de 

registro de Guaduas Cundinamarca, con sus linderos, 



colindancias, con sus características y elementos que lo 

singularizan conforme a la solemnidad del negocio jurídico de 

venta. 

PRIMERA CONCLUSION: Con base en la anterior información, 

contenida en el numeral 1, y prueba documental, se puede 

inferir razonadamente que la venta que hace OMAR RENE 

CORTES CAÑON a MARIA FREDESMINDA CORTES DE CORTES, 

es por la totalidad de su herencia adjudicada por la sentencia, 

de su padre el causante GUSTAVO CORTES PEÑA (q.e.p.d.)., 

comprendiendo dicha venta los ítems: DEL ACTIVO liquido 

herencial: Equivalente al 5.43%/$10.000.000 de TAMAITI y; 

DEL PASIVO: la suma de $1.479. 955.oo., sobre el avalúo total 

de $10.000. 000.oo., de la totalidad de las deudas del 

causante, también sobre el predio TAMAITI, es decir que la 

compraventa comprendió la totalidad de su hijuela tanto de 

activos, como de pasivos y eso fue lo que adquirió la 

compradora por ese acto solemne. 

2.- En la Cláusula segunda, de la misma escritura # 5.032, el 

heredero OMAR RENE CORTES CAÑON, amparado en el 

principio de LEGALIDAD y la sentencia QUE APROBO LA 

SUCESION DE SU PADRE, que conoce perfectamente este 

DESPACHO DEL JUZGADO 8 DE FAMILIA, porque fue allí en 

donde termino ese proceso por COMPETENCIA, vendió su 

ADJUDICACION tanto del activo como el pasivo, 

comprendiendo las mejoras, anexidades, servidumbres, sin 

reserva ni limitación alguna.  

3.-En la cláusula tercera de la escritura ibídem, el heredero 

OMAR RENE CORTES CAÑON, indica que saldrá al saneamiento 

en los casos de ley, por considerar que lo que está vendiendo 

es suyo y que ni siquiera hacían parte de sucesiones ilíquidas. 



Este saneamiento prometido, por cuanto el CONTRATO ES LEY 

PARA LAS PARTES y autorizado por OMAR RENE CORTES 

CAÑON debe ser considerado, hoy en día, en la actual 

reapertura de esta sucesión, como la forma de SANEAR aquella 

venta, por cuanto en esa época vendió su activo y pasivo, pero 

por la legalidad de la SENTENCIA DE PARTICION como cuerpo 

cierto, pero hoy en día EQUIVALENTE a la totalidad de sus 

DERECHOS Y ACCIONES en la REAPERTURA DE ESTA 

SUCESION. 

4.- EN LA CLAUSULA CUARTA DE LA CITADA ESCRITURA 5.032, 

el heredero OMAR RENE CORTES CAÑON, indico de manera 

expedita, clara, coherente, sin ambigüedades la manera de 

como se había hecho y/o adquirido el bien inmueble que vendía 

y amparado en un TITULO TRASLATICIO de dominio justo, 

como lo fue la SUCESION DE SU PADRE, indicando LA 

TRADICION DEL INMUEBLE así: 

-“Los derechos objeto de este contrato, los adquirió el 

vendedor, por ADJUDICACION que se le hizo en el JUICIO DE 

SUCESION del señor GUSTAVO CORTES PEÑA, que cursó en el 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, que 

se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

del Circulo de GUADUAS ( Cund.) bajo la MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 162-0009967, en cuanto hace a la finca 

“TAMAITI”.- Este Juicio de sucesión se protocolizo con la 

escritura pública número 2433 de fecha 18 de Noviembre de 

1.991, corrida en la NOTARIA Dieciséis (16) de Bogotá.” 

5.- En la cláusula 5 de la escritura tantas veces citada, 

establecieron que el precio de la venta fue $20.000.000.oo. 

entregados por la compradora el día 30 de diciembre de 1996 

al vendedor, e igualmente el vendedor, le hace entrega real y 

material del inmueble vendido ese mismo día, a la compradora. 



B.- ACTUACIONES PROCESALES. – 

Para saber, si la venta del cuerpo cierto, hecha por OMAR RENE 

CORTES CAÑON  a MARIA FREDESMINDA CORTES DE CORTES 

por la escritura pública # 5.032, se asimila a la venta de 

derechos hereditarios dentro de la reapertura de la sucesión 

hay que acudir al origen de la PRIMERA PARTICION Y 

ADJUCIACION DE BIENES de la mortuoria de GUSTAVO 

CORTES PEÑA (q.e.p.d.), que INICIO en el JUZGADO 18 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA y CULMINO EN EL JUZGADO 8 DE 

FAMILIA DE BOGOTA EN DONDE FUNGE COMO JUEZ LA MISMA 

DOCTORA QUE OTRORA CONOCIERA DE ESA SUCESIÓN: 

GILMA RONCANCIO CORTES Y QUE HOY SIGUE EN LA 

REAPERTURA DE LA MISMA,  para lo cual analizaremos los 

siguientes documentos: 

La escritura pública número 2.433 de fecha 18 de noviembre 

de 1.991, corrida en la NOTARIA Dieciséis (16) de Bogotá, en 

donde se PROTOCOLIZO EL JUICIO DE SUCESION INTESTADA 

del señor GUSTAVO CORTES PEÑA, que cursó en el JUZGADO 

DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA y termino en el 

JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BOGOTA, en cuyas foliaturas 

aparecen: El trabajo de partición y adjudicación de los bienes, 

la sentencia aprobatoria del mismo trabajo, y las constancias 

de ejecutoria una vez registrados en las correspondientes 

Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, de la ubicación 

de los Inmuebles objeto de la adjudicación, documentos estos 

que fueron anexados oportunamente. 

1.-En dicha escritura como se dijo atrás aparece el trabajo de 

partición elaborado por el auxiliar de la Justicia Dr.  LUIS 

FERNANDO RODRIGUEZ VALERO, en donde, relaciono: 

-Los inventarios y avalúos, en seis (6) partidas del Activo y una 

del Pasivo integrada por diez (10) ítems.  



- Relacionó los herederos reconocidos en la Mortuoria y a la 

cónyuge sobreviviente así: Herederos, CARMENZA DEL ROCIO 

CORTES CORTES, JAIME CORTES CORTES, OSCAR CORTES 

CORTES, CLARA YASMIN CORTES CORTES, JAIR GUSTAVO 

CORTES CORTES, OMAR RENE CORTES CAÑON y ANGELA 

PATRICIA CORTES MARIN y a la señora MARIA FREDESMINDA 

CORTES DE CORTES como cónyuge.  

- Indicó la vocación hereditaria de los hijos del causante y la 

forma de la liquidación y distribución de la herencia. 

-Igualmente liquidó la sociedad conyugal del causante señor 

GUSTAVO CORTES PEÑA y su ex esposa MARIA FREDESMINDA 

CORTES DE CORTES, al 50% para cada uno, del activo bruto y 

descontando el pasivo, también determinó el activo neto de la 

sociedad conyugal y le asigno a la cónyuge la suma 

$3.806.581.  

-Luego REALIZO la LIQUIDACION DE LA MASA SUCESORAL, 
ACTIVO NETO así:  
CARMENZA DEL ROCIO CORTES CORTES ……….$543.797.28. 
JAIME CORTES CORTES. ………………………………. …$543.797.28. 

OSCAR CORTES CORTES……………………………..…….$543.797.28. 
CLARA YASMIN CORTES CORTES……………………….$543.797.28. 
JAIR GUSTAVO CORTES CORTES ………………..…….$543.797.28. 
OMAR RENE CORTES CAÑON ……………………….…….$543.797.28. 
ANGELA PATRICIA CORTES MARIN …………..……….$543.797.28. 
TOTAL ACERVO HERENCIAL ……………………………$ 3.806.581.oo. 

-También LIQUIDO EL CREDITO SUCESORAL, PASIVO: Señalo 

el Crédito Partible o asignable en la suma de $20.719.375., 

dividiéndolo en el 50% del Pasivo para el cónyuge supérstite y 

el otro 50% a cargo de los herederos. DISTRIBUYENDOLO ASI: 

Cónyuge sobreviviente ……………………………$ 10.359.687.oo.  

CARMENZA DEL ROCIO CORTES CORTES ..$1.479.955.oo. 
JAIME CORTES CORTES …………………………….$1.479.955.oo.. 



OSCAR CORTES CORTES…………………………….$1.479.955.oo. 
CLARA YASMIN CORTES CORTES…………………$1.479.955.oo. 
JAIR GUSTAVO CORTES CORTES ………………..$1.479.955.oo. 
OMAR RENE CORTES CAÑON ……………………….$1.479.955.oo. 

ANGELA PATRICIA CORTES MARIN …………..…$1.479.955.oo. 
TOTAL PASIVO INSOLUTO ASIGNADO         $20.719.375.oo. 

2.- Con base en los anteriores datos, el partidor procedió a 

hacer las imputaciones y adjudicaciones del ACTIVO y fue así 

como confeccionó la HIJUELA SEPTIMA así: 

 “HIJUELA DEL HEREDERO OMAR RENE CORTES CAÑON, 

identificado con la c.c. No. 7.310.072 expedida en Chiquinquirá 

(Boyacá). Le corresponde una legítima rigurosa de 

$…543.797.28. Para cancelarle dicha imputación, se le hace la 

siguiente ADJUDICACION UNICA: Una cuota parte de derecho 

de dominio y posesión equivalente al 5.43% de la propiedad 

plena o la suma de $543.797.28. del avalúo total de 

$10.000.000.oo., en común y proindiviso con los demás 

asignatarios, sobre el siguiente bien inmueble: Un lote de 

terreno denominado TAMAITI, ubicado en la vereda de 

Madregal, jurisdicción del Municipio de Guaduas ( Cund.), (..) 

con matricula inmobiliaria 162-0009967. Esta adjudicación 

única asciende a la suma de $ 543.797.28.” 

3.- El PARTIDOR confeccionó también las que denominó, las 

IMPUTACIONES Y ADJUDICACIONES PARA EL PAGO DEL 

PASIVO, y fue así como confeccionó la HIJUELA SEPTIMA  DEL 

PASIVO así:   

“Asignación al heredero OMAR RENE CORTES CAÑON. Le 

corresponde asumir un pasivo de… $1.479.955.oo. En 

consecuencia, deberá cancelar los siguientes créditos:  JAIME 

DELGADO RUEDA, c.c. 17.042.371 Btá $ 959.913.oo. JAIRO 

VELASCO, c.c. 79.309.917 de Bogotá $520.042.oo., para 



$1.479.955.oo. Para que proceda a la cancelación de tales 

créditos, se le hace la siguiente asignación: Una cuota parte del 

derecho de propiedad y posesión, equivalente a la suma de $ 

1.479.955 sobre un avalúo total de $10.000.000.oo, en común 

y proindiviso  sobre el siguiente bien inmueble: Un lote de 

terreno denominado TAMAITI, ubicado en la vereda de 

Madregal, jurisdicción del Municipio de Guaduas ( Cund.), (..) 

con matricula inmobiliaria 162-0009967. Esta adjudicación 

asciende a la suma de $1.479.955.oo. TOTAL ADJUDICADO A 

ESTE HEREDERO PARA EL PAGO DEL PASIVO $1.479.955.oo.” 

4.- Este trabajo de partición fue aprobado mediante sentencia 

de fecha 22 de octubre de 1990 por parte del Juzgado 18 Civil 

del Circuito de Bogotá, y notificada por EDICTO el 14 de 

diciembre de 1.990 por parte del JUZGADO OCTAVO (8) DE 

FAMILIA DE BOGOTA. 

C.- OTRAS CONSIDERACIONES. -  Dentro de la sucesión del 

causante GUSTAVO CORTES PEÑA (q.e.p.d.), que se procesó 

en el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, y 

específicamente dentro del trabajo partitivo presentado por el 

auxiliar de la Justicia y aprobado por el despacho por estar 

acorde a derecho encontramos: 

1.- Que para aquel entonces se contó con la presencia de SIETE 

(7) herederos de nombres: CARMENZA DEL ROCIO CORTES 

CORTES, JAIME CORTES CORTES, OSCAR CORTES CORTES, 

CLARA YASMIN CORTES CORTES, JAIR GUSTAVO CORTES 

CORTES, OMAR RENE CORTES CAÑON y ANGELA PATRICIA 

CORTES MARIN. 

2.- OPERACIÓN ARITMETICA: En La asignación de cada hijuela 

el partidor la realizó por OPERACIÓN ARITMETICA, esto es, 

tomo el valor del activo neto herencial de $3.806.581.oo. y lo 

DIVIDIO entre 7 herederos, arrojando el valor de cada HIJUELA 



EN: $543.797.28., PARA CADA UNO., desconociendo la razón 

por la cual no tomo el porcentaje del cincuenta por ciento 

(50%) que correspondía a los 7 herederos, y, lo dividió para 

así establecer el valor porcentual de cada uno, pero hay que 

tener en cuenta que fue para el 6 de septiembre de 1.990 que 

se hizo la particion. 

3.-  OPERACIÓN ARITMETICA, FRENTE AL PASIVO: El partidor 

lo realizo la distribución del pasivo de forma ARITMETICA, es 

decir, tomo el PASIVO para el pasivo de $ 10.359.687.oo. que 

correspondía a los herederos y los dividió en siete (7) herederos 

y obtuvo como resultado la suma de $1.479.955.oo. (sin contar 

los .28 centavos) para cada uno. 

4.- ADJUDICACION DEL ACTIVO:  Como lo indique atrás, en las 

hijuelas de ADJUDICACION, el partidor asignó en algunos 

eventos la totalidad del derecho de propiedad y posesión plena 

sobre cada  una de las partidas adjudicada, en otras  adjudico 

un PORCENTAJE para cubrir el valor numérico pero sobre el 

avalúo de cada partida, pero siempre impero el VALOR 

NUMERICO DE LA ASIGNACION y en otras ocasiones 

igualmente asignó UNA CUOTA PARTE, con el porcentaje de 

dominio sobre el  valor asignado y sobre el especifico valor de 

cada avalúo del bien determinado en la partida. 

5.- La AJUDICACION DEL PASIVO, corrió la misma suerte del 

activo, que fue por asignación de cuota parte, del valor 

numérico de la deuda, que se asignó a cada heredero para que 

lo pagara. 

6.- FRENTE AL CASO CONCRETO DE OMAR RENE CORTES 

CAÑON, encontramos que en la HIJUELA SEPTIMA (7), le 

adjudicaron el 5,43% sobre el predio TAMAITI con  M.I # 162-

9967, equivalente a la suma de $543.797.28. sobre el avalúo 

de $10.000.000.oo.,  “O SEA ES LA SEPTIMA DE SU HERENCIA” 



pero como lo dije antes este valor se OBTUVO de la división de 

$3.806.581.oo. entre 7 herederos, esto es tomar el 50% de la 

herencia neta y dividirlo entre los 7 herederos. 

Esta HIJUELA SEPTIMA se asignó en común y proindiviso sobre 

este predio, por valor de $543.797.28, equivalente al 5.43% 

sobre el 50% de la masa neta partible, pero debe tenerse dicho 

porcentaje sobre la TOTALIDAD DEL AVALUO DE LA PARTIDA 

CORRESPONDIENTE AL PREDIO TAMAITI con M.I. 162-9967, 

para lo cual también se toman las adjudicaciones en común y 

proindiviso que realizo en partidor sobre el mismo inmueble 

para el pago del PASIVO. 

Así las cosas, el PREDIO TAMAITI, SE ADJUDICO Y REPARTIO 

para pagar el activo y el pasivo así: 

-Hijuela Séptima (7) del activo: OMAR RENE CORTES CAÑON: 

$543.797.28, equivalente al 5.43% / sobre $10.000.000.oo. 

en común y proindiviso con las hijuelas del pasivo. 

-HIJUELA OCTAVA (8) del activo: ANGELA PATRICIA CORTES 

MARIN: $543.797.28, equivalente al 5.43% / sobre 

$10.000.000.oo. en común y proindiviso con las hijuelas del 

pasivo. 

-ASIGNACION DEL PASIVO: Segunda asignación, LITERAL b) 

para CARMENZA DEL ROCIO CORTES CORTES: $32.674/ sobre 

$10.000.000.oo., en común y proindiviso, sin porcentajes. 

-ASIGNACION DEL PASIVO: Tercera asignación, para JAIR 

GUSTAVO CORTES CORTES: $1.479.955 / sobre 

$10.000.000.oo., en común y proindiviso, sin porcentajes. 

-ASIGNACION DEL PASIVO: Cuarta asignación, para JAIME 

CORTES CORTES: $1.479.955 / sobre $10.000.000.oo., en 

común y proindiviso, sin porcentajes. 



 -ASIGNACION DEL PASIVO: Quinta asignación, para OSCAR 

CORTES CORTES: $1.479.955 / sobre $10.000.000.oo., en 

común y proindiviso, sin porcentajes. 

-ASIGNACION DEL PASIVO: Sexta asignación, para CLARA 

YASMIN CORTES CORTES: $1.479.955 / sobre 

$10.000.000.oo., en común y proindiviso, sin porcentajes. 

-ASIGNACION DEL PASIVO: Séptima asignación, para OMAR 

RENE CORTES CAÑON: $1.479.955 / sobre $10.000.000.oo., 

en común y proindiviso, sin porcentajes. 

-ASIGNACION DEL PASIVO: Octava asignación, para ANGELA 

PATRICIA CORTES MARIN: $1.479.955 / sobre 

$10.000.000.oo., en común y proindiviso, sin porcentajes. 

7.- OPERACIONES ARITMETICAS QUE DEMUESTRAN QUE SE 

ENTREGO Y ADJUDICO TAMAITI AL 100%, con base en la 

información del numeral 6 anterior (ACTIVO Y PASIVO NETOS) 

PARTIDA SEXTA TAMAITI…. $10.000.000.oo.  Porcetaje: 100%  

CARMENZA DEL R. CORTES CORTES:$32.674 0.3267%        

JAIR GUSTAVO CORTES CORTES:       $1.479.955  14.7995% 

JAIME CORTES CORTES:                    $1.479.955  14.7995% 

OSCAR CORTES CORTES:                $1.479.955  14.7995% 

CLARA Y. CORTES CORTES:           $1.479.955  14.7995% 

OMAR R. CORTES CAÑON:          $1.479.955  14.7995% 

ANGELA P. CORTES MARIN:               $1.479.955  14.7995% 

OMAR R. CORTES CAÑON:(activo)    $543.797.28   5.43 % 

ANGELA P. CORTES MARIN:(Activo)     $543.797.28   5.43 % 

TOTAL SUMATORIA:                      $10.000.000.oo.   100% 

Frente a este predio (TAMAITI) así quedó aprobado el trabajo 

de partición y los herederos intervinientes en cuanto al activo 

y el pasivo, teniendo en cuenta que siempre aproximaron las 



unidades de cien al número más próximo tanto por exceso 

como por defecto, como lo permitía la ley se podría hacer, esa 

aproximación tanto en números como en porcentajes, por eso 

quedo así dicha partición y así fue aprobada por el juez en su 

oportunidad. 

D.- CONCLUSIONES FINALES:  

1.-Conforme al estudio del numeral 6 anterior FRENTE AL CASO 

CONCRETO DE OMAR RENE CORTES CAÑON sobre el PREDIO 

TAMAITI, DENTRO DE LA PARTICION APROBADA POR EL 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, DE GUSTAVO 

CORTES PEÑA, OBTUVO DOS PARTIDAS: 

PRIMERA: HIJUELA SEPTIMA (7) OMAR RENE CORTES CAÑON, 

por $543.797.28, equivalente al 5.43% / sobre 

$10.000.000.oo. 

SEGUNDA SOBRE PASIVO: Séptima asignación, para OMAR 

RENE CORTES CAÑON: $1.479.955 / sobre $10.000.000.oo.  

Que, analizado en conjunto, este pasivo en relación con el 

100% del valor del avalúo de Tamaiti, corresponde al 

14.7995%, pero aclarando que el partidor JAMAS HIZO ESE 

CALCULO PORCENTUAL, SOBRE EL VALOR INDIVIDUAL DEL 

PASIVO, pero que por intermedio de la operación aritmética 

REGLA DE TRES SIMPLE se extrajo dicho porcentaje, que 

sumado a las dos (2) hijuelas de activo y las siete (7) 

imputaciones al pasivo arrojan dicho valor. 

2.- Que de acuerdo con la escritura pública # 5.032, el 

heredero OMAR RENE CORTES CAÑON en vida, “transfirió a 

título de venta real y efectiva en favor de la señora MARIA 

FREDESMINDA CORTES DE CORTES, es a saber: 



a). - Una cuota parte del derecho de dominio y posesión 

equivalente al 5,43% de la propiedad plena, o la suma de 

$543.797.28 del avalúo total de $ 10.000.000.oo., en común y   

proindiviso; y, 

b.- Una cuota parte del derecho de propiedad y posesión 

equivalente a la suma de $1.479. 955.oo., sobre el avalúo total 

de $10.000. 000.oo., en común y proindiviso con los demás 

herederos sobre el siguiente inmueble: (…)” se trata del 

inmueble TAMAITI, con M.I. # 162-0009967 de la Oficina de 

registro de Guaduas Cundinamarca, con sus linderos, 

colindancias, con sus características y elementos que lo 

singularizan conforme a la solemnidad del negocio jurídico. 

Es decir,  OMAR RENE CORTES CAÑON transfirió sobre el predio 

TAMAITI y sobre la sucesión general, todos sus derechos 

(activo más pasivo), que correspondieron en principio 

amparado en la sentencia del Juzgado 18 Civil del Circuito de 

Bogotá dentro de la sucesión de su padre GUSTAVO CORTES 

PEÑA,  y luego asimilados, como todos los derechos y acciones 

que le pudieran corresponder dentro de la reapertura de la 

sucesión, por así indicarlo la citada escritura, y salir al 

saneamiento en los casos de ley, como lo es aceptando, la 

CESION de esos derechos a MARIA FREDESMINDA CORTES DE 

CORTES. 

Por todo lo anteriormente analizado y expuesto de la 

documental que milita al expediente, como la escritura número 

2.433 de fecha 18 de noviembre de 1.991, corrida en la 

NOTARIA Dieciséis (16) de Bogotá, en donde se PROTOCOLIZO 

EL JUICIO DE SUCESION INTESTADA del señor GUSTAVO 

CORTES PEÑA, la escritura# 5.032 de fecha 30 de diciembre 

de 1.996, otorgada en la Notaría Cuarenta y Ocho (48) del 

Circulo Notarial de Bogotá D.C., hecha por el señor OMAR RENE 



CORTES CAÑON en vida a MARIA FREDESMINDA CORTES DE 

CORTES y el certificado de tradición del predio TAMAITI 162-

0009967, le SOLICITO a la señora JUEZ REVOCAR, por vía de 

reposición en su integridad el auto IMPUGNADO  del 20 de 

mayo de 2021 y aplicar el que en derecho corresponda, cual es 

tener a MARIA FREDESMINDA CORTES DE CORTES, como  

CESIONARIA del señor OMAR RENE CORTES CAÑON, en caso 

de no aceptar este recurso, sírvase señor Juez concederme el 

recurso de APELACION para el ante superior Jerárquico el cual 

queda sustentado de esta misma manera y con el mismo fin. 

Anexo, copias de algunas piezas procesales de la escritura 

número 2.433 de fecha 18 de noviembre de 1.991, corrida en 

la NOTARIA Dieciséis (16) de Bogotá, a pesar de que dichas 

pruebas deben militar en el expediente desde el 10 de 

diciembre 1.990 y nuevamente regresado al despacho desde el 

15 de marzo de 2016.  

Del señor Juez, atentamente, 
  
 

 
ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO                
C.C. No. 19.493.959 DE BOGOTÁ              
T.P. No.  61.220 DE C.S.JUD.  

 






















































